
BOLETÍN «OFICIAL
DE LA PROVINCIA ■^Eí' DE VALLADOLID

SE PUBLICA' TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ...... JISO pesetas
Semestre...........................100 -
Trimestre..........................60 —
Número suelto, dos pesetas. Edictos 
de pago y anuncios de interés par
ticular, se Insertarán a dos pesetas 

la linea. .

La# leyes Œfcligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sojetoa a la acgislaclón peninsular a los veinte días de sn promulgación, si en ellas ne 
as dispusiere otra cosa, f Se entiende hedía la promulgación el día en qne termine la 
fiaaercSóH da la ley en el Boletín Oficial 4el Estado. — (Articulo í.® del Código Civil.) 
IL® ignoramcia de las leyes no excusa de so cumpUmiente),./ Inmediatamente que loa 
soffioroa Alcaldes y Secretarios reciban este Boiarfii dispondrán que ss deje un ejemplar 

aa el sitio-de costumbre, donde permsnecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

¡Ssi la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina. 

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BoletIn Oricias. 

Suscripciones y anuncio!, se servirán 
’ previo pago.
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iDoinRAyo^PRoni
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Continuando en vigor la Orden- de 
3 de febrero de 1937, que prohibió las 
llamadas fiestas de Carnaval, se tendrán 
en cuenta las prevenciones siguientes:

l.° No se autoriza el uso de disífaces, 
por calles y plazas?públicas aunque sea 
sin antifaz. '

• 2.° En los salones de baile no se 
puede introducir/ninguna modalidad 
encaminada a celebrar el Carnaval.

3.° Queda prohibido en las Salas de 
Espectáculos de cualquier clase, calles 
y plazas públicas el uso de confeti y ser
pentinas.

Los señores alcaldes adoptarán las 
medidas oportunas para el cumplimien
to de lo que se dispone y todos los agen
tes de mi autoridad denunciarán a este 
Gobierno Civil a los infi/actores de lo que 
se dispone en esta Circular.

Valladolid, 23 dé febrero de 1957.— 
El gobernador civil, Jesús Aramburú 
Glarán.

. . 609

Dípuiacíún " ' fle Vallaflolifl

La Diputación Provincial, en sesión 
plenaria del día 25 de febrero de 1957, a 
propuesta de la Cómisión de Hacienda 
y Economía, acordó aprobar una opera
ción complementaria de., presupuesto 
por cuantía de tres millones trescientas 
cuatro mil trescientas setenta y siete 
pesetas con noventa y dos céntimos, de 
las que corresponden un millón ciento 
cuarenta y cuatro mil quince pesetas 
con setenta y tres céntimos a habilita- 

clooes de créditos y dos millones ciento 
sesenta inll trescientas sesenta y dos 
pesetas con diecinueve céntimas a su
plementos de partidas. . * '

Con arreglo a lo dispuesto en'el ar
tículo 690, apartado 3.° de la ley de Ré
gimen Local (texto refundido), se hace 
público que el expediente oportuno de 
esta modificación de. crédito presupues
tario se halla expuesta al público en la 
Secretaría de la Corporación durante 
las horas hábiles, durante lás cuales j^ 
por un plazo de quince días hábiles, 
pueden presentarse las reélamaciones 
que se, estimen pertinentes, en la forma 
y por los motivos que especifican los 
artículos 683 y 684 4el citado texto legal 
refurididó de la ley de Régimen Local. >

Valladolid, 26 de febrero de 1957,—El 
presidente, Emiliano Berzosa Redó,

693

Mancomuniclad Sanitaria 
provincial de Valladolid

Aprobados por el pleno de là Junta 
Administrativa de Ía' Mancomunidad 
Sanitaria provincial, en sesión celebrada 
el día 21 del actual, los proyectos de 
presupuesto ordinario para el ’ejercicio 
de 1957, de la Mancomunidad Sanitaria 
previamente dicha y del Instituto Pro
vincial de Sanidad, se pone de manifies-, 
to pormedio del presente anuncio, que 
estarán expuestos al público, en la Se
cretaría-Contaduría de dicha Manco
munidad Sanitaria, ^ita en la Delegación 
de Hacienda y en lá Secretaría del men
cionado Instituto, por término de ocho 
días, a contar del siguiente a la publica
ción de este anuncio en el <Bóletín Ofi
cial» de la provincia, a fin de que puedan 

ser examinados por el personal o enti
dades especialmente interesadas.

Durante el citado período,de exposi
ción, podrán presentar contra los cita
dos presupuestos, las reclamaciones que 
estimen conveniente, aquellos a quienes 
pueda interesar,

YalladoUd, 23 de febrero de 1957,-El 
delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago,

678

Confederación Hidrográfica del Duero

Apertura de cobranza del <fCanon de 
Riegos» a los usuarios de las aguas del 

Canal de Tordesillas
La Dirección de esta Confederación 

ha fijado la apertura de la cobranza del 
«Canón de Riego» correspondiente,a la 
campaña dé 1956, a los usuarios de las 
aguas del canal de Tordesillas,

Dicha cobranza dará comienzo el día 
8 del mes de marzo próximo,.en los 
locales de los Ayuntamientos y en los, 
días que se detallan: •

Tprdesillas, día 8 de marzo.
Villamarciel, día 8 dé marzo. /
San Miguel dél Pino, día 8 de marzo. 
Torrecilla de la Abadesa, i^ía 9 de 

marzo.
La recaudación del término de Torde

sillas, se efectuará en Tordesillas, calle 
de Arcipreste J. González, número 4 
(oficina deí canal de Tordesillas),,

Lq qué se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los interesados, de la zopa regable,

Valladolid, 23 de febrero de 1957.-El 
ingeniero director acciderítal, P. O., Juan 
B. Varela.

. 682—422
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2 26 de febrero de 1957

Caja de Recluta número 56

Junta de Clasifica¿ión y Revisión

CIRCULAR

Se hace saber a todos los Ayunta
mientos de esta provincia que, en el 
plazo máximo de ocho días a partir de 
la publicación de esta circular, han dé

Ayuntamiento de .
Relación nominal del personál repatriado de Rusia, naturales de este Municipio 

o residentes en el mismo, como asimismo de los que se hallan ausentes con resi
dencia y domicilio. .

uDMininsanoii hiihiupsi

Ayuntamiento de Valladolid
-------^

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente municipal 
en sesión celebrada en segunda ot>n- 
vocatoria el día 7 de septiembre dé 
1956.

La Comisión Permanente adoptó los 
siguientes acuerdos:

Contribuir con 50.000 pesetas a los 
gastos del Congreso internacional de 
Pax Christi que se celebrará en Vallado
lid, y habilitar el correspondiente cré
dito, así como autorizar a la Alcaldía 
para los gastos de recepción de los con
gresistas.

Autorizar, asimismo a la Alcaldía, para 
efectuar los gatos que ocasione la recep
ción de estudiantes extranjeros que cur
san estudios en esta Universidad.

Adscribír al servicio de, protocolo en 
la Secretaría particular de la Alcaldía, al 
jefe de negociado jubilado don Leandro 
Pérez Gómez. ,

Conceder a don Martín del Olmo, 

remitir a egtá Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja de Recluta número 56 
relación, tanto positiva como negativa, 
del personal repatriado de Rusia, que se 
encuentre en edad militar y no haya 
rebasado los 45 años de edad.

Valladolid. 20 de febrero de 1957.—El 
coronel presidente, Marcelino Asenjo.

658

Fecha:
El alcalde.

licencia de acometida al alcantarillado 
en lá casa número 40 de la calle Granada.

Conceder sepulturas en propiedad a 
don Fructuoso Fernández Villorejo; a 
don Angel Sánchez y don Angel Burgos, 
y^a doña María Díez Sevillano.

Reconocer derechos de enterramiento 
a don Pedro Camino y hermanos, y a 
doña Esperanza Laburu y hermanos.

Incluir como titulares de una sepultura 
a don Pablo Zarzuela y hermanos.

Autorizar los gastos para abono de 
facturas por materiales para el alumbra
do público: adquisición de libros y me
naje para el grupo escolar «Isabel la 
Católica», y adquisición de leña para la 
sCalefacqlón de la Casa Consistorial y las 
de los grupos escolares «Isabel la Católi
ca» y «San Fernando».

Declarar en ruina inminente la casa 
número 15 de la calle eje la Victoria.

Arrobar las nóminas del plus de cargas 
familiares correspondientes al pasado 
mes de agosto; las cuentas del Refugio 
de Indigentes de la Magdalena, del mes 
de julio último, y cuatro relaciones de 
suministros. —El secretario general acci
dental, Tomás Mateo Arenillas,—Visto 
bueno: El alcalde, José G.-Regueral.

3.401

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Permanente municipal en 
sesión ordinaria celebrada en segunda 
convocatoria el día 14 de septiembre 
1956. ,
Lá Comisión Permanente adoptó los 

siguientes acuerdos: \ '
Quedar enterada de una comunicación 

de gratitud del Exemo. Sr. Ministro Se
cretario General del Movimiento', por el 
pé^me de esta Corporación con motivo 
de Ía catástrofe automovilística ocurrida 
en-la provincia, de Burgos, a consecuen
cia de la cual hubo numerosas víctimas 
del Frente de Juventudes.

Aceptar el álbum de fotografías que de 
Nuestra Señora de San Lorenzo, Patrona 
de Valladolid, ha donado el doctor don 
Nemesio Montero al Ayuntamiento, y 

i^agradecérselo muy efusivamente.
Aprobar las condiciones económicas 

para dos subastas de p. pínea de los 
montes Antequera y Esparragal,

Quedar enterada de una cumunicación 
de gratitud del jefe del Frente de Juven
tudes del Distrito Universitario, por el 
decidido apoyo de éste Ayuntamiento a 
la celebración en Valladolid de los Cam- 
peSnatos Nacionales de Natación.

Conceder licencias de obras a don Mi
guel Gartéiz en la carretera de Santander; 
a don Demetrio Manzano en la calle San 
José de Calasanz: a doña María Saldón 
en la calle de Tuela«,nómero 13, y a don 
Angel Aparicio en la calle de la Estación, 
número 87,
, Conceder terreno en el Cementerio y 
licencias para construir sepultura,s a don 
Angel Solohaga y a doña Florentina 
Martín Fernández y hermanas,

Desestlmar. las peticiones de aumen
tos de haberes por recaudadores de Ren
tas y Exacciones y encargadas de eva- 
Guatoríos.y lavaderos.: la rectificación de 
haber pasivo solicitada por un jubilado 
de Vlas y Obras, y una reclamación de 
permiso no disfrutado por un empleado.

Autorizar gastos para la adquisición 
de farolas de tubo de hierro para el 
-alumbrado de la calle Calvo Sotelo; lám
paras para el alumbrado público; colum
nas de hormigón y hierro con destino.al 
alumbrado público; instalación de ban- 
cos’y adquisición de ray-grass para la 
siembra de la explanada en la plaza 
Cir¿ular; reparación, del coche «Peu
geot» de los servicios municipales, y 
obras de consolidación en la casa del 
guarda del monte Esparragal,

Desestimar un recurso de reposición 
contra la declaración de ruina de la casa 
número 20 de la calle Cantarranas.

Y aprobár dos relaciones de suminis
tros,—El secretario général, Luis Valdés. 
V.® B.°: El alcalde, José G.-Regueral,

" 3,469

Imprenta de la Diputación provincial
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